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¿Qué es este instituto de enseñanza secundaria?

¿Cuáles son nuestros compromisos?
1. Con los alumnos

 Utilizar el equipamiento tecnológico de las aulas y proporcionar contenidos 
digitales en todas las asignaturas.

 Garantizar que todos los alumnos que lo soliciten y cumplan los requisitos 
participen en una actividad de inmersión lingüística en el extranjero en inglés 
o en francés.

2. Con las familias
 Todo el profesorado cuenta en su horario lectivo con una hora a la semana 
de atención a las familias.

Carta aprobada el 12/4/2016. Versión en lenguaje claro.
Para más información consulta la versión ampliada:

El Instituto de Enseñanza Secundaria Los Rosales imparte Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y Bachillerato.

El Instituto Los Rosales cuenta con Sección Lingüística en Francés en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y Bachillerato y 
Programa de Excelencia en Bachillerato.

Todas sus aulas tienen equipamiento tecnológico. Cuenta con aulas y espacios para actividades específicas como laboratorios 
de Biología y Geología y de Física y Química, talleres de Tecnología y Robótica, aulas de música, informática, dibujo, estación 
meteorológica y espacios deportivos: pista multifuncional, cancha de baloncesto, gimnasio y tatami de artes marciales. Además, 
tiene una biblioteca, un salón de actos y cafetería.

Dentro de las actividades que realiza, destacan los viajes de idiomas a Irlanda y Francia.

El Instituto Los Rosales es Escuela Sostenible en la red de Escuelas Sostenibles de la Comunidad de Madrid dentro del Programa 
de Educación Ambiental.

Además, el instituto también tiene un programa de apoyo y refuerzo académico para el alumnado que lo necesite.

C A R T A  D E  S E R V I C I O S

 Organizar 3 reuniones informativas 
con las familias cada curso escolar.

 Comunicar por mensaje de móvil 
a las familias que lo autoricen las 
faltas de asistencia, incidencias y 
calificaciones.

 Responder por escrito en menos de 
3 días lectivos las solicitudes, quejas 
y sugerencias que recibamos por 
escrito.


